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			OTRAS DISPOSICIONES

			LEHENDAKARITZA

			4952

			RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2025, del secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global, por la que se adjudican las becas de formación de jóvenes en el área de Acción Exterior, para 2025-2026.

			De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 12/2019, de 29 de enero, por el que se regulan becas de formación de jóvenes en el área de Acción Exterior, por Resolución de 18 de junio de 2025, de la Secretaria General de Unión Europea y Acción Exterior, se procedió a la convocatoria de catorce becas, seis en la modalidad de Asuntos Europeos, cuatro en la modalidad de Comunidad Vasca en el Exterior y cuatro en la modalidad de Relaciones Exteriores, para impulsar la formación de jóvenes en el área de Acción Exterior.

			Los órganos de instrucción de las tres modalidades de becas, han elevado las correspondientes propuestas de resolución definitivas, de acuerdo con el artículo 13 del citado Decreto.

			A la vista de todo lo cual,

			RESUELVO:

			Primero.– Inadmitir las solicitudes presentadas por las personas relacionadas en el Anexo I, por las razones que en el mismo se indican.

			Segundo.– Dar por desistidas las solicitudes que figuran en el Anexo II, por las razones que en el mismo se indican.

			Tercero.– Adjudicar las becas de formación de jóvenes en el área de Acción Exterior, en las modalidades de Asuntos Europeos, Comunidad Vasca en el Exterior y Relaciones Exteriores, a las personas y en los destinos que se especifican en el Anexo III, incluyendo la relación de suplentes.

			Cuarto.– Denegar las becas de formación de jóvenes en el área de Acción Exterior a las personas que se relacionan en el Anexo IV, por las razones que en el mismo se indican.

			Quinto.– Declarar desiertas tres becas de la modalidad de Asuntos Europeos por no haber personas candidatas.

			Sexto.– Declarar desiertas cuatro becas de la modalidad de Comunidad Vasca en el Exterior, por no haber obtenido las personas candidatas la puntuación mínima exigida.

			Séptimo.– Declarar desiertas las cuatro becas de la modalidad de Relaciones Exteriores, por no haber obtenido las personas candidatas la puntuación mínima exigida.

			Octavo.– La fecha de inicio de las becas será el 19 de diciembre de 2025.

			Noveno.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición, ante la Secretaría General de Acción Exterior, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de noviembre de 2025.

			El secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global,

			ANDER CABALLERO BARTUREN.
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ANEXO IV
PERSONAS A LAS QUE SE DENIEGA LA BECA

a) Por no haber obtenido a puntuacién suficiente prevista en el aticulo 13 del Decreto 1212019,
e 29 de enero:

Astios Europeos:

Bpelices Nomre o
Cordero Garia it o700

Comunidad Vasca en el Exterior

apelives Nomore o
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carz Moreno Lere ooxeseenx
Rousse Bengos. nal oxee00x

Relaciones Exeriores:
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ANEXO
SOLICITUDES EXCLUIDAS

Por incumplimiento el requisit establecido en el artculo 12.1.¢) del Decreto 12/2019, de 29 de.
enero, por el que s reguian las becas de formacién de jévenes en el &rea de Accion Exteror:

Relaciones Exteriores:

Apelidos Norsre o
Gémez Siema = ooxaTesx
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ANEXO NI
LISTADO DE PERSONAS BENEFICIARIAS
) Asuntos Europeos:

8) Vitoria-Gastelz, Secretaria General de Accion Exteror y Euskadi Giobal:

Apeicos Nomore o
Mrtinez v uen o220
Totorkaguena Murgidar | Ehaut Xoatec

b) Bruselas, Delegacién de Euskadi para la Unién Europea:

Apeicos Nomore o
Gonziez pérez Maine. xooxteTzx
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ANEXO I

‘SOLICITUDES DESISTIDAS

Por desistr al proceso de seleccién:

Astios Europeos:
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